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Comité Asesor de Supervisión Independiente de la ONUDI 
 

 

 

  Miembros del Comité Asesor de Supervisión Independiente 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

 

  En el presente documento se propone el nombramiento de dos nuevos miembros 

del Comité Asesor de Supervisión Independiente por un período de tres años, de 

conformidad con el párrafo 8 del mandato revisado del Comité, aprobado por la Junta 

en su decisión IDB.48/Dec.5. Además, propone una lista de preselección de candidatos 

no exhaustiva que se tendría en cuenta para cubrir futuras vacantes en el Comité.  

 

 

 

 I. Sinopsis 
 

 

1. La Junta estableció el Comité Asesor de Supervisión Independiente con el nombre 

original de Comité Consultivo de Auditoría Independiente en noviembre de 2016 para 

que asesorara a la Junta y al Director General sobre las cuestiones comprendidas en el 

mandato del Comité (decisión IDB.44/Dec.4). En su 48º período de sesiones, celebrado 

en noviembre de 2020, la Junta aprobó el mandato revisado del Comité, conforme a la 

decisión IDB.48/Dec.5. 

2. En su decisión IDB.48/Dec.6, y de conformidad con el párrafo 8 del mandato 

revisado del Comité, la Junta nombró a los siguientes miembros del Comité: 

  a) Por un período de tres años, del 26 de noviembre de 2020 al 25 de noviembre 

de 2023, o hasta que tenga lugar el nombramiento (o la renovación del nombramiento) 

de los miembros en el 51er período ordinario de sesiones de la Junta, si esto ocurriera en 

una fecha posterior: 

Sr. Elmar Vinh-Thomas (Sudáfrica) Grupo de África 

Sr. S. Lakshman Athukorala (Sri Lanka) Grupo de Asia y el Pacífico 

Sr. Michael N. Parker (Jamaica) Grupo de América Latina y 

el Caribe 

Sr. Gabor Amon (Hungría) Estados de la Lista D 
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  b) Por un período de dos años, del 26 de noviembre de 2020 al 25 de noviembre 

de 2022, o hasta que se nombre un nuevo miembro en el 50º período ordinario de 

sesiones de la Junta, si esto ocurriera en una fecha posterior: 

Sra. Yuko Keicho (Japón) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

3. Se señala que el mandato de dos años de la Sra. Keicho (Japón) debe finalizar de 

acuerdo con las condiciones descritas en el apartado 2 b) anterior.  

4. El 4 de agosto de 2022, el Sr. Amon (Hungría) informó al Presidente de la Junta 

de su dimisión como miembro del Comité. Mientras tanto, el Comité continuó sus 

trabajos basándose en el reglamento del párrafo 26 de su mandato.  

 

 

 II. Selección de nuevos miembros del Comité 
 

 

5. De acuerdo con los párrafos 7 y 8 del mandato del Comité, el 21 de abril de 2022 

se transmitió a las Misiones Permanentes, por medio de la nota informativa núm. 11, 

una convocatoria abierta a la presentación de candidaturas para los puestos de l Comité. 

La convocatoria también se publicó en el sitio web de la ONUDI y en otros canales 

pertinentes de los medios sociales.  

6. En una sesión informativa para los representantes de los grupos regionales, 

celebrada en la sede de la ONUDI el 11 de mayo de 2022, se recordaron los 

procedimientos de selección y se debatió y acordó el calendario propuesto para la 

selección de candidatos. Posteriormente, el 13 de mayo de 2022, se envió a las Misiones 

Permanentes información sobre los procedimientos de selección y el calendario, 

mediante la nota informativa núm. 16.  

7. De acuerdo con los procedimientos, se estableció un comité de selección 

compuesto por representantes de las Misiones Permanentes designados por los grupos 

regionales, como se indica en el siguiente cuadro. El comité de selección contó con el 

apoyo de la Oficina de Evaluación y Supervisión Interna en su función de secretaría del 

Comité Asesor de Supervisión Independiente.  

Sr. Henryk Czubek (Polonia) En representación del Presidente 

de la Junta (Estados de la lista D) 

Sr. Md Tarazul Islam (Bangladesh) Grupo de Asia y el Pacífico 

Sra. Claudia Elizabeth Guevara De La Jara (Perú) Grupo de América Latina y 

el Caribe 

Sr. Thomas Hollensteiner (Austria) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

8. Hasta la fecha límite de presentación de expresiones de interés, se recibieron 33 

solicitudes. Todos los candidatos fueron evaluados en función de los siguientes criterios: 

calificaciones profesionales en materia de auditoría, evaluación e investigación, así 

como en esferas relacionadas con la supervisión, la gestión de riesgos y la experiencia 

directiva a nivel superior; y experiencia institucional en organizaciones internacionales, 

de las Naciones Unidas o del sector público o privado, incluida la experiencia actual o 

previa en comités de supervisión o la pertenencia a los mismos.  

9. A continuación, el comité de selección estableció una clasificación de los 

candidatos. Tras los debates, el comité de selección señaló a los dos candidatos mejor 

valorados de cada uno de los grupos regionales.  

10. De acuerdo con el apartado 7 del procedimiento de selección de los miembros del 

Comité Asesor, las entrevistas tuvieron lugar en formato virtual los días 22 y 28 de 

septiembre y 10 de octubre de 2022. Posteriormente, el comité de selección ultimó sus 

trabajos y presentó la lista de candidatos recomendados a la Mesa Ampliada de la Junta 

el 21 de octubre de 2022. 
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11. Con arreglo al párrafo 7 del mandato del Comité Asesor y el párrafo 9 del 

procedimiento de selección de los miembros del Comité, se presenta a la Junta, en 

nombre de la Mesa Ampliada, la lista definitiva y no exhaustiva de posibles candidaturas 

al Comité para que la someta a su consideración.  

12. Se propone la inclusión de los siguientes candidatos en la lista no exhaustiva o 

lista de posibles candidatos que se tendrían en cuenta para cubrir futuras vacantes en el 

Comité. 

Sr. Ibrahim James Pam (Nigeria) Grupo de África 

Sr. Hesham ElGindy (Egipto) Grupo de África 

Sra. Susan Verghese (India) Grupo de Asia y el Pacífico 

Sr. Hock-Chye Ong (Malasia) Grupo de Asia y el Pacífico 

Sr. José Roberto Alpizar Fallas (Costa Rica) Grupo de América Latina y  

el Caribe 

Sr. Martín Guozden (Argentina) Grupo de América Latina y  

el Caribe 

Sra. Sabina Blaskovic (Croacia) Estados de la Lista D 

Sr. Tuncay Efendioglu (Türkiye) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

Sr. Michael Schrenk (Alemania) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

13. De la lista anterior, la Mesa Ampliada recomienda el nombramiento de los dos 

candidatos siguientes para cubrir las vacantes actuales en el Comité:  

Sra. Sabina Blaskovic (Croacia) Estados de la Lista D 

Sr. Tuncay Efendioglu (Türkiye) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

14. Los currículos resumidos correspondientes se facilitarán en el documento de 

sesión IDB.50/CRP.13. 

15. De conformidad con el párrafo 8 del mandato revisado del Comité, el mandato de 

cada nuevo miembro comenzará en la fecha del nombramiento por la Junta, y concluirá 

cuando finalice su mandato de tres años o cuando tenga lugar el nombramiento (o la 

renovación del nombramiento) de un miembro en el período ordinario de sesiones d e la 

Junta del año en cuestión, si esto ocurriera en una fecha posterior.  

 

 

 III. Medidas que se solicitan a la Junta 
 

 

16. La Junta tal vez desee considerar la posibilidad de aprobar el siguiente proyecto 

de decisión: 

  “La Junta de Desarrollo Industrial: 

   a) Toma nota del documento IDB.50/24 sobre los miembros del Comité 

Asesor de Supervisión Independiente;  

   b) Aprueba la siguiente lista no exhaustiva de candidatos para el Comité 

Asesor de Supervisión Independiente que se tendrán en cuenta para cubrir futuras 

vacantes en el Comité: 

Sr. Ibrahim James Pam (Nigeria) Grupo de África 

Sr. Hesham ElGindy (Egipto) Grupo de África 

Sra. Susan Verghese (India) Grupo de Asia y el Pacífico 

Sr. Hock-Chye Ong (Malasia) Grupo de Asia y el Pacífico 
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Sr. José Roberto Alpizar Fallas (Costa Rica) Grupo de América Latina y  

el Caribe 

Sr. Martín Guozden (Argentina) Grupo de América Latina y  

el Caribe 

Sr. Michael Schrenk (Alemania) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

   c) De conformidad con el párrafo 8 del mandato revisado del Comité, 

nombra a los siguientes miembros del Comité por un período de tres años, del 23 

de noviembre de 2022 al 22 de noviembre de 2025, o hasta que se produzca el 

nombramiento (o la renovación del nombramiento) de los miembros en el 53er 

período ordinario de sesiones de la Junta, si esto ocurriera en una fecha posterior:  

Sra. Sabina Blaskovic (Croacia) Estados de la Lista D 

Sr. Tuncay Efendioglu (Türkiye) Grupo de los Estados de Europa 

Occidental y Otros Estados 

 


